
Shushufindi, 30 de Marzo del 2012 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato  —participarle que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la “COMPAÑIA DE TRANPORTE PESADO DE 
CARGA TRANSBRISAGUA CIA. LIDA.”, celebrada el 28 de Marzo del 

2012, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la 

misma, por el lapso de DOS AÑOS. Entre sus atribuciones consta 

que presidirá las reuniones de la Junta General a las que asista 

y suscribirá con el Secretario las Actas respectivas, según lo 

establece el Art. 19 del Estatuto Social, 

La “COMPAÑIA DE TRANPORTE PESADO DE CARGA TRANSBRISAGUA 

CIA. LIDA.”, se constituyó mediante Escritura Pública de 27 de 

Marzo del 2012, otorgada ante el Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Sírvase expresar la aceptación del cargo, firmando para 

constancia al pie del presente Nombramiento. 

De usted, Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la “COMPAÑIA DE 

TRANPORTE PESADO DE CARGA TRANSBRISAGUA CIA. LIDA.”, 

Shushufindi, 30 de Mayo del 2012. 

De usted, Atentamente, 

DR. MANUEL NÚÑEZ HIDALGO 
PRESIDENTE
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del señor: MANUEL EUDORO 

NUÑEZ HIDALGO, con cédula de ciudadanía número: 020076267-2, 

correspondiente, el día de hoy a, veintinueve de mayo del año dos mil 

doce, ante mi Doctor Patricio Tapia Carpio Notario Primero del Cantón 

Shushufindi, se procede a incorporar al protocolo a mi cargo en una foja 

útil, el presente documento de fecha treinta de marzo del año dos mil doce; 

de nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE CARGA TRANSBRISAGUA CIA LTDA, a favor del señor 

MANUEL EUDORO NUÑEZ HIDALGO, por lo que cumpliéndose todas las 

formalidades legales exigidas queda así incorporado al protocolo y doy fe.- 

Hay un sello.- Firma el Notario. Se otorgo ante mí el 

Notario en fe de ello confiero PRIMERA COP IA 

CERTIFICADA esta la misma que sello y firmo 

en el mismo día de su protocolización.- 

  

  

    
MAMÁ 
Dapi , Oarvi 
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Se del año dos mi doce, queda inscrito el presente Nombrarmento 
ae de Presidente de la Compañia de TRANSPORTE PESADO DE 

CARGA TRANSBRISAGUA CIA. LTDA., Al Dr. NUÑEZ HIDALGO 
MANUEL. Queda en el Registro correspondiente.- 
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